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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir del 07 de octubre de 
2019, la renuncia de la señora María del Socorro Villar 
de la Cruz al cargo de Directora de la Oficina de Servicios 
al Usuario y Trámite Documentario del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la institución.

Artículo 2.- Designar, a partir del 07 de octubre de 
2019, al señor Christian David Quincho Torres en el cargo 
de Director de la Oficina de Servicios al Usuario y Trámite 
Documentario del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR, cargo considerado de confianza.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a las 
personas mencionadas en los artículos 1 y 2, así como a 
la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO GONZÁLES-ZÚÑIGA G.
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

1814351-3

EDUCACION

Aprueban el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente 
- Programa de Estudios de Educación 
Inicial Intercultural Bilingüe” y el “Diseño 
Curricular Básico Nacional de la Formación 
Inicial Docente - Programa de Estudios de 
Educación Primaria Intercultural Bilingüe” 
y dictan diversas disposiciones

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 252-2019-MINEDU

Lima, 4 de octubre de 2019

VISTOS, los Expedientes Nº 0168679-2019 y 
0168693-2019, los informes contenidos en los referidos 
expedientes y el Informe Nº 1231-2019-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, en adelante la Ley, se regula la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión 
y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y 
Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así 
como, el desarrollo de la carrera pública docente de los 
Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación 
Superior públicos;

Que, según el literal c) del artículo 62 de la Ley, es 
competencia del Ministerio de Educación, en materia de 
Educación Superior Pedagógica, planificar y elaborar los 
diseños curriculares básicos nacionales de la Educación 
Superior Pedagógica y establecer los lineamientos 
técnicos para su diversificación;

Que, de acuerdo al numeral 12.1 del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2017-MINEDU, los programas de estudios 
en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
son establecidos por el Ministerio de Educación y 
contextualizados por la propia Escuela;

Que, por otro lado, la Décima Novena Disposición 
Complementaria Transitoria del referido Reglamento, 
señala que los Institutos de Educación Superior Pedagógica 
deben adecuar la gestión curricular de sus carreras 
conforme a los lineamientos académicos generales y a los 
programas de estudios de las especialidades que se normen 
progresivamente por el Ministerio de Educación; asimismo, 
señala que mientras tanto los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica continúan gestionando el servicio en 
base al Diseño Curricular Básico Nacional que corresponda;

Que, a través de la Resolución Directoral Nº 0223-
2012-ED, se aprueba el “Diseño Curricular Experimental 
para las carreras profesionales de Educación Inicial 
Intercultural Bilingüe y Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe”; para su aplicación por los Institutos de 
Educación Superior Pedagógicos e Institutos Superiores 
de Educación públicos y privados, a partir de las 
promociones ingresantes en el año 2012;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, mediante los Oficios Nº 01663-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD y Nº 01683-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente 
remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica 
los Informes Nº 00634-2019-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFOID y Nº 00635-2019-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFOID, respectivamente, elaborados por la Dirección 
de Formación Inicial Docente, dependiente de la referida 
Dirección General, a través de los cuales se sustenta 
la necesidad de aprobar el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente - Programa de 
Estudios de Educación Inicial Intercultural Bilingüe” y el 
“Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial 
Docente - Programa de Estudios de Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe”, los mismos que establecen el Perfil 
de egreso de la Formación Inicial Docente como centro de 
una propuesta formativa integral orientada al desarrollo 
de competencias personales y profesionales en los 
estudiantes que les permitan desenvolverse de manera 
ética, eficiente y eficaz en su práctica docente;

Con el visado de la Secretaría de Planificación 
Estratégica; de la Dirección General de Desarrollo Docente; 
de la Dirección General de Educación Básica Regular; de 
la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural; de la Dirección de Innovación Tecnológica 
en Educación; de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente - Programa de 
Estudios de Educación Inicial Intercultural Bilingüe”, el mismo 
que como anexo 1 forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Aprobar el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente - Programa de 
Estudios de Educación Primaria Intercultural Bilingüe”, 
el mismo que como anexo 2 forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Disponer que los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica adecúen de manera progresiva 
su servicio al “Diseño Curricular Básico Nacional de la 
Formación Inicial Docente - Programa de Estudios de 
Educación Inicial Intercultural Bilingüe” y/o al “Diseño 
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Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial 
Docente - Programa de Estudios de Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe”, aprobados por los artículos 1 y 2 de 
la presente resolución, según corresponda.

Artículo 4.- Establecer que los Institutos de 
Educación Superior Pedagógica, en tanto se adecuan a 
lo señalado en el artículo 3 de la presente resolución, 
pueden continuar gestionando su servicio en base 
al “Diseño Curricular Experimental para las carreras 
profesionales de Educación Inicial Intercultural Bilingüe 
y Educación Primaria Intercultural Bilingüe”, aprobado 
por Resolución Directoral Nº 0223-2012-ED, el mismo 
que quedará derogado una vez culminado el plazo 
a que hace referencia la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley 
Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU, 
modificada por el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
008-2018-MINEDU.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1814326-1

INTERIOR

Aceptan renuncia de Director General de la 
Oficina General de Infraestructura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1522-2019-IN

Lima, 4 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 270-2019-
IN de fecha 19 de febrero de 2019, se designó al señor 
Segundo Gustavo Martínez Suarez, en el cargo público de 
Director General de la Oficina General de Infraestructura 
del Ministerio del Interior;

Que, el citado servidor ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que se ha visto 
por conveniente aceptar la renuncia formulada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-IN (Sección 
Primera) y la Resolución Ministerial N° 1050-2019-IN 
(Sección Segunda);

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del señor 
Segundo Gustavo Martínez Suarez al cargo público de 
Director General de la Oficina General de Infraestructura 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1814278-1

Designan Directora General de la Oficina 
General de Infraestructura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1523-2019-IN

Lima, 4 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Infraestructura del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al servidor público que asuma el mencionado 
cargo de confianza;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Decreto Supremo N° 
014-2019-IN (Sección Primera) y la Resolución Ministerial 
N° 1050-2019-IN (Sección Segunda);

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Magda Janeth 
Maravi Navarro Vda. De Santivañez, en el cargo público 
de confianza de Directora General de la Oficina General 
de Infraestructura del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1814278-2

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan la difusión de proyecto de 
Régimen de Gradualidad de Sanciones 
por presentación extemporánea de 
información financiera, memoria anual y 
hechos de importancia

RESOLUCIÓN SMV
Nº 024-2019-SMV/01

Lima, 2 de octubre de 2019

VISTOS:

El Expediente N° 2019029125 y el Informe Conjunto N° 
799-2019-SMV/06/10/11 del 15 de julio de 2019, emitido por 
la Oficina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia Adjunta 
de Supervisión Prudencial y la Superintendencia Adjunta de 
Supervisión de Conductas de Mercados; así como el proyecto 
de Régimen de Gradualidad de Sanciones por presentación 
extemporánea de información financiera, memoria anual y 
hechos de importancia (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del 
Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 


		2019-10-07T04:25:50-0500




